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INFORME DEL ADMINISTRADOR 

A Los Accionistas de 
ATUNSAHOLDING S.A. 

De conformidad con lo que dispone el Art. 263 de la Ley de Compañías y la Resolución 92.1.4.3.0013 expedida por el Sr 
Superintendente de Compañías el 18 de Septiembre de 1.992, publicada en el R.O.No. 44 del 13 de Octubre del mismo año, 
elevo ante ustedes mi informe anual de labores por el ejercicio económico de 2017. 

  

Siguiendo los lineamientos del Art. 1%. De la mencionada Resolución, condiciono este informe a la numeración de la resolución 
instructiva: 

1. La compañía fue constuida el 12 de diciembre del año 2016 mediante escritura pública celebrada en la Notaría 43 del 
cantón Guayaquil e inscrita debidamente el 16 de enero de 2017 ante el Registro de la Propiedad del cantón 

Montecristi. El 08 de Marzo de 2017 obtiene su Registro Único de Contribuyente (RUC), documento legal mediante el 
cual le permite iniciar sus operaciones, 

1/2 Por disposición de la Junta General de Accionistas, y al no haber podido realizar ningun tipo de operación la 
Compañía desde que fue constituida, mediante Acta de Junta de Accionistas, de fecha 28 de noviembre del año 
2017, se aprobó su Disolución Voluntaria, Liquidación y Cancelación Directa; proceso que actualmente se encuentra 
en trámite ante el ente de control correspondiente. 

13 La Compañía no ha tenido aspectos administrativos, operacionales, legales que merecen ser tomados en cuenta, 
pues no ha realizado ningún tipo de actividad durante el ejercicio económico en referencia, tal como lo refere el 
¿etallede la situación financiera que se indica a continuación: 
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Al concluir este informe dejo especial constancia de mi agradecimiento a los señores Accionistas al confiarme la administración de 
la misma. 

Muy atentamente, 

  

GERENTE GENERAL    

Montecristi, Abril 09 de 2018


